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26006 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de Formación Profesional de 
primero y segundo grados «Instituto de Enseñanzas 
Aplicadas», de Salamanca, a cambiar de domicilio.

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado a don José Ma
ría Calvo Hernández, titular del centro privado de Formación 
Profesional «Instituto de Enseñanzas Aplicadas», de Salamanca, 
en solicitud de autorización para cambio de domicilio; teniendo 
en cuenta que se justifica el cambio propuesto, según los infor
mes emitidos por la Dirección Provincial de Salamanca, en razón 
de la idoneidad de los nuevos locales,

Este Ministerij ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados «Instituto de 
Enseñanzas Aplicadas.» de Salamanca, domiciliado actualmente 
en avenida de Italia, 11, su traslado al nuevo edifico de paseo de 
Canalejas, 129-137, dentro de la misma localidad, sin alteración 
de las demás condiciones académicas y administrativas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. 1.

Madrid, 19 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

i'mo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26007 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se con
ceda al Centro privado de Formación Profesional 
de primer grado «Amglo», de Fuenlabrada (Madrid). 
la transformación como de primero y segundo gra- 
dos habilitado.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Alberto 
Martínez de la Riva Patiño, titular del Centro privado de For
mación Profesional de primer grado «Amg'o» de Fuenlabrada 
(Madrid), en solicitud de autorización v clasificación como de 
primero y segundo grados, habilitado; teniendo en cuenta oue el 
citado Centro obtuvo su autorización definitiva como Centre 
privado de Formación Profesional de primer grado por Orden 
ministerial de 30 de julio de 1981, y que cumple los requisitos 
legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), así como los in
formes y propuestas emitidos por la Dirección Provincial de Ma
drid en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado «Am- 
glo», de Fuenlabrada (Madrid), domiciliado en ,calle Italia '9, su 
transformación en uno de primero y segundo grados con 'a cla
sificación de habilitado, y autorizarle a impartir, desde el curso 
académico 1983/1984 las enseñanzas correspondientes a la rama 
-Administrativa y Comercial», especialidad Administrativa.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1983.- P. D. (Orden de 27 de piarzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26008 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de Formación Profesional de 
primero y segundo grados, homologado. «Escuela 
Profesional Salesiana» de La Almunia de Doña Go
dina (Zaragoza), a ampliar sus enseñanzas.

limo Sr.: Visto el expediente presentado por el titular del 
Centro privado de Formación Profesional «Escuela Profesional 
Salesiana», de la Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en soli
citud de actualización de las enseñanzas de Formación Profesio
nal de segundo grado de las ramas de «Electricidad y Electró
nica» y «Metal»; teniendo en cuenta qu“ el citado Centro obtuvo 
su clasificación como de primero y segundo grados, homologado, 
por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1975, y que reúne 
los requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), así 
como los informes y propuestas de la Dirección Provincial de Za
ragoza en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado dé 
Formación Profesional de primero y segundo grados, homologa
do. «Escuela Profesional Salesiana», de la Almunia de Doñe, Co
lina (Zaragoza), las enseñanzas que se enumeran a continua
ción, a partir del curso académico 1982/1983:

Rama -Electricidad y Electrónica», especialidades Instalacio
nes y Líneas Eléctricas y Electrónica Industrial.

Rama «Metal», especialidad Máquinas-Herramientas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

!¡mo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26009 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza al Centro privado de Formación Profesional de 
primero y segundo grados, «Escuela Técnico Profe
sional Castilla», de Burgos, a ampliar sus ense
ñanzas.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por dor, Agapito 
Gómez Martínez, titular del Centro privado de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados «Escuela Técnico Profesio
nal Castilla», de Burgos, en solicitud de ampliación de sus 
enseñanzas; teniendo en cuenta que el citado Centro obturo su 
clasificación definitiva como de primero y segundo grados Habili
tado por Orden ministerial de 28 de octubre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1983), y que reúne los re
quisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), asi como los 
informes y propuestas de la Dirección Provincial de Burgos en 
sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, habilitado. 
«Escuela Técnico Profesional Castilla», de Burgos domiciliado 
en calle San Cosme, 8, la implantación, a partir del curso aca
démico 1983/1984, de las enseñanzas siguientes:

Formación Profesional primer grado, rama «Imagen y So
nido», profesión Imagen y Sonido: rama «Sanitaria», profesión 
Clínica; rama «De'ineación», profesión Delineante, y .ama Elec
tricidad», profesión Electrónica.

Formación Profesional segundo grado. Rama «Administrati
va y Comercial», especialidades Secretariado Bilingüe de Di
rección. Azafata de Congresos y Exposiciones (con carácter pro
visional) y Relaciones Públicas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de ’7 -de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26010 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados, homologado, «Ma
ría Madre», de Burgos, a ampliar sus enseñanzas 
de Formación Profesional.

limo Sr.: Visto el expediente presentado por doña María Te
resa España Landáburu, Directora del Centro privado de For
mación Profesional de primero \ segundo grados, homologado, 
«María Madre», de Burgos, en solicitud de ampliación de ense
ñanzas de la rama «Administrativa y Comercia!»; teniendo en 
cuenta que el citado Centro obtuvo su clasificación como ''■■ntro 
privado de Formación Profesional de Drimero v segundo erados 
homologado, por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1976, 
y que reúne los requisitos legalmente establecidos en el De
creto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
10 de juli ), así como los informes y propuestas de la Dirección 
Provincial de Burgos en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grados, homologado, 
«María Madrid», de Burgos, domiciliado en avenida Reyes Cató
licos, sin número, la implantación, a partir del curso académi
co 1983/1984, de las enseñanzas correspondientes a la rama «Ad
ministrativa y Comercial», especialidad Informática Empresa
rial (régimen de enseñanzas especializadas), con carácter pro
visional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 19 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1902), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias,

26011 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal «Pérez de Lema», de Molina de Segura (Mur
cia), el segundo grado de Formación Profesional 
en la rama «Administrativa y Comercial».

limo. Sr.: Visto ei expediente presentado por don Juan Pérez 
de Lema Hernández, titular del Centro privado de Formación 
Profesional de primer grado «Pérez de Lema», de Molina de 
Segura (Murcia), en solicitud de autorización para impartir el 
segundo grado de Formación Profesional de la rama «Adminis
trativa y Comercial»; teniendo en cuenta que el citado Centro 
obtuvo su autorización definitiva como Centro privado de For
mación Profesional de primer grado por Orden ministerial de 13 
de octubre de 1977, y que reúne los requisitos legaimente esta
blecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), así como los informes v propuesta 
emitidos por la Dirección Provincial de Murcia en sentido favo
rable,


